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CURSO 2024‐2025

SERVICIO	DE	
RELACIONES	
INTERNACIONALES Y	
COOPERACIÓN	



1. Avanzar en mis estudios y comprobar distintos métodos de
enseñanza.

2. Mejorar mi currículum y ampliar mis horizontes laborales.
3. Ampliar y mejorar mis conocimientos lingüísticos.
4. Conocer otras culturas, conocer gente de otros países y hacer

nuevos amigos.
5. Disfrutar de una experiencia personal única que me ayudará a

madurar.
6. Porque así demuestro flexibilidad e iniciativa.

RAZONES PARA SOLICITAR UNA PLAZA DE MOVILIDAD

Los estudios realizados durante mi estancia se van a
reconocer en la UMH.



DONDE ME PUEDO INFORMAR?

Blog del Servicio: http://internacional.umh.es/

En los anuncios que podrás consultar a través de tu acceso

personalizado

En el Servicio de Relaciones Internacionales

Contacto: internacional@umh.es; studyabroad@umh.es

Síguenos en Twitter         @GlobalUMH y en Facebook        Internacional UMH 



PROGRAMAS DE MOVILIDAD

Te permiten estudiar un cuatrimestre o un curso académico completo en otra 

universidad sin trasladar tu expediente

Movilidad NACIONAL: Programa SICUE. Estudiantes de Grado

Movilidad INTERNACIONAL:
Programa ERASMUS + 
ESTUDIOS y PRÁCTICAS 



INTERCAMBIO ¿CÓMO FUNCIONA?
 Publicación Convocatoria

 Plazo de solicitud:
 A través del acceso identificado o por registro (según convocatorias)

 Acreditación competencia lingüística

 Resolución provisional

 Plazo de alegaciones

 Resolución definitiva

 Aceptación de la plaza

 Tramitación de la plaza (firma del acuerdo académico, aceptación en

destino)

 Realización movilidad

 Reconocimiento académico



REQUISITOS GENERALES

 Estar matriculado en la UMH en el momento de la solicitud y

durante el curso de disfrute de la movilidad.

 Cumplir con los requisitos académicos y lingüísticos

establecidos en cada una de las convocatorias en el momento

de solicitar la participación en un programa de movilidad.

 Exención de tasas académicas en la universidad de acogida.

 Puedes solicitar plaza en varios programas de movilidad pero

finalmente sólo podrás disfrutar de una estancia de movilidad

por curso académico.



 Programa de movilidad propio de la UMH.

 Destinos: Universidades socias fuera de la UE.

 Convenios bilaterales firmados entre la UMH y las universidades

socias.

 El alumno deberá buscar si existe la titulación equivalente a los

estudios realizados en la UMH.

 Destinada a estudiantes de: Grado (según convenios bilaterales).

 Solicitud presentada por registro.

PROGRAMA DESTINO



 Estancia de un cuatrimestre o curso académico completo según

acuerdo.

 Convocatoria: Enero/Febrero 2021,

 Tener superados 90 créditos
 Estancias de curso completo: cursar un mínimo de 45 créditos.

 Estancias de un cuatrimestre: cursar un mínimo de 20 créditos.

 Superar al menos el 50% de los créditos cursados durante la estancia.

 Financiación: según convocatoria de ayudas a la movilidad del

programa DESTINO (financiadas por el Banco SANTANDER y

Destino UMH).

PROGRAMA DESTINO



DURACIÓN
 Estudios: de 3 a 12 meses
 Prácticas: de 2 a 12 meses

NÚMERO DE BECAS
 Cada estudiante podrá disfrutar de varias becas Erasmus hasta un máximo de
12 meses* por ciclo de estudios

* Excepto estudios de Grado en Farmacia y Medicina, cuya duración total será
de 24 meses.

PROGRAMA ERASMUS +



 Destinos: Universidades e Instituciones de Enseñanza Superior de

los 27 países de la UE + Islandia, Liechtenstein, Noruega, Turquía,

Serbia y República de Macedonia del Norte.

 Convenios bilaterales de Facultad/Escuela a Facultad/Escuela.

 Plazas específicas para una titulación y para unos cursos

determinados.

 Destinada a estudiantes de: Grado, Master y Doctorado (según

convenios bilaterales y listado de plazas de la convocatoria).

 Estancia de 3 meses a curso académico completo según acuerdo.

PROGRAMA ERASMUS + (ESTUDIOS)



 Convocatoria: noviembre/diciembre de 2020.

 Solicitud ON LINE a través de tu acceso personalizado.

 Requisitos académicos específicos: tendrán preferencia aquellos

estudiantes que han superado el 75% de los créditos de 1er curso

a fecha “septiembre 2020” y cumplan los requisitos lingüísticos

en el momento de hacer la solicitud.
 Estancias de curso completo: cursar un mínimo de 45 créditos.

 Estancias de un cuatrimestre: cursar un mínimo de 24 créditos.

 Superar al menos el 50% de los créditos cursados durante la

estancia.

PROGRAMA ERASMUS + (ESTUDIOS)



 Comprobar requisitos generales y específicos en el listado de plazas

de la convocatoria del curso 2021/2022.

 Acreditar los conocimientos lingüísticos.

 Los requisitos lingüísticos mínimos para optar a una de las plazas

ERASMUS será nivel B1 de inglés. Para algunos de los destinos

participantes en este programa, existen requisitos de competencia

lingüística establecidos por las universidades de acogida. Aquellas

universidades donde exista un requisito lingüístico superior se

mencionará en la convocatoria de plazas ERASMUS.

PROGRAMA ERASMUS + (ESTUDIOS)



 Destinos: Empresas y Universidades e Instituciones de Enseñanza

Superior de los 27 países de la UE + Islandia, Liechtenstein, Noruega,

Turquía, Serbia y República de Macedonia del Norte.

 El estudiante deberá buscar por su cuenta la empresa o universidad

donde quiera realizar las prácticas.

 El estudiante deberá tener un Acuerdo de Formación o TRAINING

AGREEMENT en relación con el período de prácticas firmado por la

UMH, la empresa/organización de acogida y el estudiante

 Estancia mínima: 2 meses

PROGRAMA ERASMUS + (PRÁCTICAS)



 Acreditar los conocimientos lingüísticos.

 La movilidad ERASMUS PRÁCTICAS es compatible con ERASMUS

ESTUDIOS en un mismo curso académico, pero NO SIMULTÁNEAS.

Deberás finalizar una estancia para iniciar otra.

PROGRAMA ERASMUS + (PRÁCTICAS)



 Financiación: según convocatoria de ayudas a

la movilidad ERASMUS.

 La Comisión Europea a través del SEPIE (Servicio
Español para la internacionalización de la Educación).

 Estudios ESTANCIA FINANCIABLE 9 MESES

 Prácticas ESTANCIA FINANCIABLE 3 MESES

PROGRAMA ERASMUS +



SISTEMA DE FINANCIACIÓN SEPIE
Grupo 1

Países del programa con 
nivel de vida superior 

Grupo 2
Países del programa con 
nivel de vida medio 

Grupo 3
Países del programa con 
nivel de vida inferior 

Dinamarca, Finlandia, 
Irlanda, Islandia, 
Liechtenstein, Luxemburgo, 
Noruega, Reino Unido, 
Suecia 

Alemania, Austria, Bélgica, 
Chipre, España, Francia, 
Grecia, Italia, Malta, Países 
Bajos, Portugal 

República de Macedonia 
del Norte, Bulgaria, 
Croacia, Eslovaquia, 
Eslovenia, Estonia, 
Hungría, Letonia, Lituania, 
Polonia, República Checa, 
Rumanía, Serbia, Turquía

PROGRAMA ERASMUS +



SISTEMA DE FINANCIACIÓN SEPIE

ESPAÑA:

Grupo 1: 300€/mes

Grupo 2: 250 €/mes

Grupo 3: 200€/mes

PROGRAMA ERASMUS +



AYUDAS ADICIONALES

 Estudiantes en situación de desventaja económica

 Los estudiantes recibirán una ayuda adicional con cargo al
presupuesto de la UE de 200 €/mes
 El criterio para asignarlos será similar al que se utilizaba hasta ahora:

aquellos estudiantes que hubiesen sido beneficiarios de una Beca
general MECD en el curso anterior

 Estudiantes que realicen prácticas en empresas

 Los estudiantes recibirán una ayuda adicional de 100 €/mes

 Los estudiantes recibirán una ayuda adicional con cargo al
presupuesto de la UE de 200 €/mes

Sistema de financiación SEPIE

PROGRAMA ERASMUS +



 Financiación: según convocatoria de ayudas a la
movilidad ERASMUS.

 Generalitat Valenciana

 Ayudas UMH

 Becas Santander ERASMUS y otros

PROGRAMA ERASMUS +



 Solicitud ON LINE a través del blog del Centro de Idiomas de la UMH

(www.idiomas.umh.es)

 Las pruebas se realizarán el próximo en noviembre de los idiomas:

Inglés, alemán, francés e italiano

 Campus de Elche

 Campus de San Juan

PRUEBA DE NIVEL DE IDIOMAS



 Asociación de Centros de Lenguas en la Enseñanza Superior
(ACLES), está destinada a promover el aprendizaje y difusión de
distintas lenguas en la Enseñanza Superior.

 Convocatorias en mayo y noviembre

 Niveles B1, B2 y C1 de inglés

 http://internacional.umh.es/lingua/acles/ y acles@umh.es

EXÁMENES DE CERTIFICACIÓN CERTACLES



Programas de Movilidad 

UMH
SERVICIO DE RELACIONES INTERNACIONALES, 

COOPERACIÓN AL DESARROLLO Y VOLUNTARIADO 
Universidad Miguel Hernández

Avda. de la Universidad s/n 03202 Elche (Alicante)
Telf.: 966658710

Web: http://www.umh.es
http://internacional.umh.es/

Twitter: @GlobalUMH |  Facebook: ORI UMH




